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• Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Que, a través del escrito presentado el18 de febrero de 2016, la empresa concesionaria 

presenta sus descargos, solicitando se declare el archivo definitivo del procedimiento 
administrativo sancionador¡ 

Que, la Jefatura de Fiscalización eleva a la Gerencia de Supervisión y Fiscalización el 

Informe N° 0064-2016-JFI-GSF-OSITRAN del16 de mayo de 2016, mediante el cual se evaluaron 

los descargos presentados por la Concesionaria¡ se analizaron los hechos y los documentos 

actuados¡ respecto de los cuales, en virtud de lo establecido en el inciso 6.2 del artículo 6° de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, se declara la conformidad con los 

fundamentos, conclusiones y recomendación del referido informe¡ incorporándoselo 

íntegramente a la parte considerativa de la presente Resolución; 

Que, en ejercicio de la atribución establecida en el numeral 12 del artículo 53° del 

Reglamento de Organización y Funciones de OSITRAN, aprobado por Decreto Supremo N° 012-

2015-PCM, corresponde a la Gerencia de Supervisión y Fiscalización resolver en primera instancia 

el presente procedimiento administrativo sancionador¡ 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.-Declarar que la empresa AEROPUERTOS DEL PERU S.A. incumplió la 

obligación de pago del aporte por regulación correspondiente al periodo enero 2012, dentro del 

plazo establecido en el artículo 5° del entonces vigente Reglamento de Aporte por Regulación, de 

acuerdo a lo señalado en la cláusula 14.6.1 del Contrato de Concesión, configurándose así la 

infracción tipificada en el artículo 50° del Reglamento de Infracciones y Sanciones de OSITRAN¡ 

conforme se advierte del Informe N° 0064-2016-JFI-GSF-OSITRAN, elaborado por la Jefatura de 

Fiscalización . 

Artículo 2.-lmponer a la empresa AEROPUERTOS DEL PERU SA, a título de sanción, una 

multa equivalente a 0.10 UIT por el incumplimiento de pago oportuno de aporte por regulación 

correspondiente al período enero 2012, conforme se advierte del Informe N° 0064-2016-JFI-GSF

OSITRAN¡ la misma que deberá ser pagada dentro del plazo establecido en el artículo 75° del 

~R '0.. Reglamento de Infracciones y Sanciones del OSITRAN, pudiendo acogerse al beneficio de 

4.0. ~~!l :,~·~/:¡'.\~; reducción del 25% de la sa~ción impue~ta, en el plazo y condiciones establecidos en el artículo 64° 

\¡;:":~del Reglamento de InfraCCIones y SanCiones de OSITRAN. 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la empresa AEROPUERTOS DEL PERU SA, 

adjuntando copia del Informe N° 0064-2016-JFI-GSF-OSITRAN , 

El REGULADOR DE LA INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE DE uso PUBLICO 

Calle Los Negocios 182 piso 4, Surqulllo - Lima 
Central telefónica 440-5115 

www ositran.gob.pe 






